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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         52      . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º. - FIJAR Audiencia Pública a los fines previstos por el artículo 181' de la Cons​titución Provincial, para el día jueves 14 de Agosto del corriente año, a la hora 09: 30, para escuchar las impugnaciones de los ciudadanos sobre la Dra. María Alejandra AROMI de SOMMER, propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Asesora General del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes.- 

ARTICULO 20• - ESTABLECER que, hasta el viernes 11 de julio del corriente año, se recibi​rán las impugnaciones de los ciudadanos sobre la persona propuesta por Poder Ejecutivo Provin​cial, en la Secretaría del Honorable Senado, la que correrá los traslados pertinentes en forma inme​diata y citará para la audiencia pública con el objeto de conferirle la oportunidad de defensa a la misma.- 

ARTICULO 3°. - ESTABLECER que la presente Resolución será publicada por dos (2) días en un diario de tirada provincial, siendo tramitadas las publicaciones por el Departamento Prensa del Honorable Senado.- 

ARTICULO 4º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil ocho.-
